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ACUERDO DE coNcEJo MUNrcrpAL N. olz DMM.

Mar¡ano Melgar, 2 3 FEB. 202'r
El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha 23 de
enero de 2024, bajo la Presidencia delseñor alcalde lng. OscarAlfredo Ayala Arenas, trató: lnforme No 006
-2024-SGGRD/GDTe|/MDMM' CONSTANCIA DE LEVANTAMIENTO DE ZONA DE RIESGO det AA.HH.SOLDADO 

DESCONOCIDO',

vrsro
La Solic¡tud presentada por Pedro Cuela Cruz presidente de AA.HH 'SOLDADO DESCONOCIDO de
levantam¡ento de zona de riesgo de AA.HH 'SOLDADO DESCONOCIDO" de fecha 15 de noviembre de 2024,
INFORME No 006-2024-SGGRD/GDTe|/MDMM CONSTANCIA DE LEVANTAMIENTO DE ZONA DE
RIESGO del AA.HH 'SOLDADO DESCONOCIDO" de fecha 18 de enero de 2024 de la Subgerenc¡a de
Gest¡ón de Riesgos y Desastres-MDMM, lnforme 081-2024-GDTI-MDMM delcerente de Desarrollo Territorial
e lnfraestruotura de fecha 22 de enerc de 2024.

CONSIDERANDO:
Que, según lo establece el tut. Vlll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades los
gobiernos locales están sujetos a las leyes y d¡sposiciones que, de manera general y de conform¡dad
con la Constitución Política del Perú regulan las actividades y funcionam¡ento del Secior Público.

Que, el Artículo '194" de la Constituc¡ón Política del Perú, establece que las munic¡pal¡dades son los
órganos de gobierno local con autonomía politica, económica y adm¡nislrat¡va en los asuntos de su
competencia. Dicha autonomía rad¡ca en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de
administrac¡ón con sujeción al ordenamiento iuríd¡m vigente, de conformidad con el Artículo ll del Título
Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades; Que, el Artículo 39o de la Ley No
27972,l..ey Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que los concejos municipales ejercen sus funciones
de gobiemo med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos;

Que el artículo 41 de la ley número 27972 Ley Orgánica de municipalidades señala que: Los acuerdos
son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos espec¡fcos de interés públ¡co, vecinal o
¡nstitucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o
sujelarse a una conducta o norma instilucional,

Que, el Decreto Supremo N'022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondic¡onam¡ento
Territorialy Desarrollo Urbano Sosten¡ble, Capitulo lll Planes de Desarrollo Urbano, en el Sub Capítulo
lV refer¡do at PLAN ESPECIFICO - PE, ¡ndica del documento como"... el instrumento técn¡co - normat¡vo
orientado a complementar la planificación urbana de las local¡dades, facilitando la actuación o
intervención urbanística en un sector de un área urbana y urbanizable en el PDU, cuyas d¡mensiones y
condiciones ameritan un tratamiento integral especial', así tamb¡én el artículo No 51 de dicho Decreto
Supremo, en segundo párrafo determina: "...constitu¡r espac¡os de recuperación, de protección o de
conservación de áreas naturales, zonas urbanas con niveles de r¡esgo medio o alto'y el 52,: determina
"...|a del¡m¡tación y caracteristicas del sector urbano, asi mismo los objetivos respecto a la opt¡mización
del uso del suelo y de la propiedad predial; y, la dotac¡ón, ampl¡ación o mejoramiento de los espac¡os y
serv¡c¡os públ¡cos y la calidad del entorno; tipo de ¡ntervenc¡ón urbana, los programas y proyectos
urbanísticos a ejecutar y los cronogramas a corto, med¡ano y largo plazo a ejecutar. El Articulo N' 54:
Personas Facultadas para Proponer el PE:" Las personas naturales o jurídicas de derecho privado o
público pueden proponer a la Mun¡c¡palidad Provincial, el PE para su aprobación respeclo de las áreas
no comprendidas en el PDU y en las que se plantea desarrollar Unidades de Gest¡ón Urbaníst¡ca -
UGU'.

Oue, el Plan de Desarrollo Melropol¡tano es el lnstrumento Técnico Normalivo que or¡enta la Gest¡ón
Terr¡tor¡al y el Desarrollo Urbano de las áreas metropolitanas, cuyas interrelaciones forman una
continuidad fisica, soc¡al y económica con una poblac¡ón total mayor a los 500,000 habitantes. El
presidente del Asentamiento Humano SOLDADO DESCONOCIDO presenta para el efecto solic¡lado:
Sol¡citud de CONSTANCIA DE LEVANTAMIENTO de Zona de R¡esgo, el Estudio de EVALUACIóN DE
RlESGos ANTE FENÓNIERNoS NATURALES y PLAN ESPEa|F|CO, para su aprobación de
conformidad con el D. S. N' 022- 2016 - VIVIENDA y modificac¡ones, dentro de las prescr¡pc¡ones del
Plan de Desarrollo Metropolitano a cargo del lnst¡tuto Munic¡pal de Planeam¡enlo de
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Que, el AA. HH. 'SOLDADO DESCONOCIDO" cuenta con la Resolución Gerenc¡al No '1676- 2013-
MPA/GDU de fecha 13 de nov¡embre del 2013, mod¡ficada por la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 1571-201/t-
MPA"/GDU del 0'l de octubre del 2014 expedida por h Municipalidad Provincial de Arequipa aprobando
el Plano de Manzaneo y Lotización del Programa Municipal denom¡nado: Asentamiento Humano
SOLDADO OESCONOCIDO.

Oue, el presidente del Asentam¡ento Humano SOLDADO DESCONOCIDO presenta: Solicitud de
CONSTANCIA DE LEVANTAMIENTO de Zona de R¡esgo, el Estudio de EVALUACIÓN DE RIESGOS
ANTE FENÓMENOS NATURALES y PLAN ESPECIFICO, para su aprobac¡ón de confom¡dad con el
D. S. N" 022- 2016 - VIVIENDA y modificaciones, dentro de las prescr¡pciones del Plan de Desarrollo
Metropolitano a cargo del lñstituto Municipal de Planeamiento de Arequipa.
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Que ,eI informe N" 006 - 2024 - SG GRD/GDTeI/MDMM-CONSTANCIA DE LEVANTAMIENTO DE
ZONA DE RIESGO del AA.HH'SOLDADO OESCONOCIDO' concluye que El Plan Específico y el
Estud¡o ds Evaluac¡ón de R¡esgos ante Fenómenos Naturales del AA. HH. "SOLDADO
DESCONOCIDO" presentado por su Presidents Sr. PEDRO CUELA CRUZ, se encuentran mnbmes
para ser elevados al Conceio Mun¡cipal Distrital para que mediante Acuerdo de Conceio lo proponga a
la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Arequipa para su interpretac¡ón y evaluación correspond¡ente.

Que, informe N" 081-2024-GDTI-MDMM del Gerente de Desarrollo Terr¡torial e lnfraestructura defecha
22 de enero de 2024, deriua el informe No 006-2024-SGGRD/GDTe|/MDMM CONSTANCIA DE
LEVANTAMIENTO DE ZONA DE RIESGO dsl AA.HH "SOLDADO DESCONOCIDO" concluye que :

estando de conformidad al Plan Especifico y al estudio de Evaluación de Riesgos anle Fenómenos
otorgada por el subgerente competente, se deriva a su Despacho a efecto que sea aprobado mediante
acuerdo de concejo proponga a lá Municipal¡dad Prov¡ñcial de Arequ¡pa , a fin que sea evaluado por el
área responsable em mérito a la normativa vigenle.

Por los fundamentos expuestos, de confomidad con las atr¡buciones @nferjdas por la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Mun¡c¡palidades; el Concejo Mun¡cipal en Ses¡ón Ordinar¡a de tucha 23 de enerc de 2024, y
habiéndose aprobado el acra con fecha 05 de febrero de 2024, con elVolo Unánirne de los Señores Regilores,
anibó a lo siguiente:

ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, PTOPONET A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA EL
PLAN ESPECIFICO DEL AA. HH "SOLDADO DESCONOCIDO", adjuntando al presente el estud¡o de
evaluac¡ón de riesgos ante fenómenos naturales que va folios 320, para su intefpretación, evaluación e
integrac¡ón al Plan de desarollo Metropolitano y su aprobación corespond¡ente.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Ger€ncia de Desarollo Territorial e lnfraestruclura, el
cumplimiento del presente Acuerdo de Conc€jo.

ART¡CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Modefn¡zac¡ón y Tecnologías de lnformación y
Comunicac¡ón la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Munic¡palilad D¡strital de Mariano Melga[ y al
responsable del PORTAL DE fRANSPARENCIA de la Entidad, la ditus¡ón correspondiente.
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